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Escastal

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Descastar

[ verbo transitivo ]

Eliminar una plaga ya sea de ratones, insectos, malas hierbas, etc.

• Estoy desesperao. Nô soy escapaz de escastal los joíos ratones que tengo ena troje.

Origen: Germánico. Nos entró a través del castellano antiguo. Es español inusual. Se usa en nuestra zona.

Etimología:

Descastar significa en el estándar eliminar una casta de animales, por lo general dañinos. Casta procede del 
germánico kastan (ascendencia o linaje) y lleva el prefijo des- con el significado de privación.
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